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Exhorta el IEE a Funcionarios a no Apoyar 
Candidaturas y Respetar el Marco Legal 

Durante la sesión extraordinaria celebrada este lunes por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Colima, se signó un Pacto de Civilidad Política Electoral, el cual fue suscrito por todos los partidos políticos federales y local en la entidad, en ejercicio de su corresponsabilidad en la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral local 2008-2009, ante el Consejo General del IEE, “con la finalidad de propiciar mayores condiciones de respeto, legalidad, transparencia, seguridad y equidad en las elecciones de gobernador, diputados locales y ayuntamientos”.
El Consejo General del Instituto Electoral del Estado, aprobó el  lunes 23, dos exhortos, uno para solicitar a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial del Estado y la Federación, los ayuntamientos, las dependencias, entidades u organismos de la Administración Pública de los tres ámbitos de gobierno, centralizados, descentralizados o paraestatales, se abstengan de asistir “a actos de precampaña o campaña en apoyo de precandidato, candidato o partido político alguno”.
El otro exhorto aprobado por unanimidad de los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado, está dirigido a todos los ciudadanos o personas morales, para que no realicen aportaciones o donativos a los precandidatos, candidatos o partidos políticos, en dinero o en especie, por sí o por interpósita persona, esto para “propiciar mayores condiciones de respeto a la legalidad, transparencia, seguridad y equidad en las elecciones de gobernador, diputados locales y ayuntamientos”.
De acuerdo a lo plasmado en el primero de los exhortos, se pide a los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial del Estado y la Federación, los ayuntamientos, las dependencias, entidades u organismos de la Administración Pública de los tres ámbitos de gobiernos centralizados, descentralizados o paraestatales, que “deberán realizar sus acciones y programas en la observancia de sus fines, sin buscar favorecer o beneficiar a precandidato, candidato o partido político alguno”.
“En el desarrollo de sus programas, no introducirán elementos electorales para favorecer a precandidato, candidato o partido político alguno”; asimismo, añade el exhorto que “no supeditarán la entrega de apoyos derivados de programas públicos, o bien, la realización de alguna obra, a cambio de que se apoye o vote a favor de precandidato, candidato o partido político alguno”.
Asimismo, indica que “los titulares de los poderes federales y estatales, de los ayuntamientos, así como las entidades u organismos de los tres niveles de gobierno, centralizados o descentralizados y paraestatales, deberán evitar utilizar los recursos monetarios, materiales y humanos de que disponen a favor de precandidato, candidato o partido político alguno”.
El exhorto concluye señalando que “los funcionarios que presten sus servicios para los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial del Estado y la Federación, los ayuntamientos, las dependencias, entidades u organismos de la administración pública federal, estatal o municipal, centralizados, descentralizados o paraestatales, que detecten en el manejo de los programas o fondos públicos por parte de cualquier servidor público, el estar favoreciendo a precandidato, candidato o partido político, deberán ponerlo en conocimiento de la autoridad competente de inmediato, para su investigación”.
EXHORTO A CIUDADANOS Y PERSONAS MORALES A NO 

HACER APORTACIONES ECONOMICAS PARA CANDIDATOS
Por lo que respecta al segundo exhorto dirigido a todos los ciudadanos o personas morales se les conmina a que “no podrán realizar aportaciones o donativos a los precandidatos, candidatos o partidos políticos, en dinero o en especie, por sí o por interpósita persona bajo ninguna circunstancia”.
Aún cuando no se menciona con esas letras, pero esto es parte del blindaje que está realizando el Instituto Electoral del Estado, para evitar que recursos de origen no definido, pueda inmiscuirse en este proceso electoral y el exhorto está dirigido a los partidos políticos, las personas físicas o morales extranjeras; a los organismos internacionales de cualquier naturaleza; a los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión o secta; a las personas que vivan o trabajen en el extranjero; y, a las empresas mexicanas de carácter mercantil.
 Se destaca que toda aportación que se realice para apoyar las campañas electorales de los partidos políticos, deberá proporcionarse por conducto del órgano encargado de la obtención y administración de los recursos del partido político de que se trate.
“Toda persona que realice algún tipo de aportación a precandidato, candidato o partido político alguno, deberá obtener el recibo correspondiente en el que se especifique claramente entre otras cosas, su nombre, nacionalidad, domicilio y monto de la aportación”.
Asimismo, el exhorto señala que “las personas que realicen aportaciones a precandidato, candidato o partido político, procurarán hacer llegar el recibo correspondiente a su aportación, al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Colima, directamente o a través de uno de los consejeros municipales”.
En el documento aprobado se señala además que “toda persona a la que se le condicione la entrega de apoyos derivados de algún programa de gobierno, o bien, la realización de obra pública alguna, a cambio de su apoyo o voto a favor de precandidato, candidato o partido político, deberá denunciar el hecho ante la autoridad competente”.
